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I.
 Impuestos nacionales

1.
Programas aplicativos AFIP

Ganancias Personas Jurídicas - Versión 7.99 

2.
Restablecimiento de régimen de facilidades de pago de IVA por importaciones de ciertos bienes de capital

Por Resolución General (AFIP) N° 2049 (B.O.: 11/05/06) se restableció, con carácter permanente, el régimen de facilidades de pago para la cancelación del IVA por la importación definitiva de bienes, establecido en forma temporaria por la Resolución General (AFIP) N° 1834, cuya vigencia había finalizado el 31/12/05.

Sus características salientes son:

a) Es aplicable a la importación definitiva de los bienes de capital comprendidos en un anexo.

b) Para el importador, los bienes en cuestión deberán ser “bienes de uso”, es decir, amortizables para el impuesto a las ganancias.

c) No deben estar sujetos a otros beneficios particulares respecto del IVA

d) El importe por el cual se solicite facilidades de pago deberá ser por un valor FOB del bien igual o superior a U$S 13.000, o su equivalente en otra moneda.

e) El plan de facilidades de pago consistirá en 5 cuotas, iguales en cuanto al capital a amortizar, mensuales y consecutivas, con un interés de financiación del 1,25% mensual sobre saldos.

f) Con vigencia a partir de las importaciones definitivas que se oficialicen a partir del quinto día hábil administrativo siguiente al de su publicación oficial.

3.
Normas transitorias para la presentación de la declaración jurada anual de Ganancias Personas Jurídicas 

Por Resolución General (AFIP) N° 2047 (B.O.: 5/05/06) se resolvió:

Las personas jurídicas contribuyentes del Impuesto a las Ganancias, podrán presentar las declaraciones juradas por los ejercicios cerrados en los meses de 12/05, 01/06 y 02/06 utilizando el aplicativo “Ganancias Sociedades – Versión 6.0” en lugar del aplicativo “Ganancias Personas Jurídicas – Versión 7.0”.

Se mantienen los plazos para la presentación de las declaraciones juradas respectivas y para el pago del saldo emergente de las mismas.

El aplicativo mencionado en primer término se utilizará para el caso de resultar necesario presentar una declaración jurada rectificativa.

Quienes ejerzan esta opción, deberán presentar una declaración jurada informativa adicional, utilizando el aplicativo “Ganancias Personas Jurídicas – Versión 7.99”, fijándose las siguientes fechas de vencimiento:

a) Ejercicios cerrados en diciembre/05: del 7 al 11/08/06, según la terminación del CUIT.

b) Ejercicios cerrados en enero/06: del 7 al 13/09/06, según la terminación del CUIT.

c) Ejercicios cerrados en febrero/06: del 9 al 13/10/06, según la terminación del CUIT.

El aplicativo Ganancias Personas Jurídicas Versión 7.99 podrá descargarse de la página web de la AFIP, a partir del 31/05/06.

4.
Sustitución de normativa de liquidación del la contribución especial sobre el capital de cooperativas

Por Resolución General (AFIP) N° 2045 (B.O.: 3/05/06) se reemplazó el texto de la normativa de liquidación e ingreso de la contribución especial sobre el capital de cooperativas, unificándose en un solo texto la normativa aplicable.

5.
Régimen de retención del impuesto a las ganancias para actores

Por Resolución General (AFIP) N° 2050 (B.O.: 24/05/06) se estableció un régimen específico de retención del Impuesto a las Ganancias, para las retribuciones que perciban los actores a través de la Asociación Argentina de Actores, cuyas características salientes son:

a) El agente de retención es la Asociación Argentina de Actores.

b) Son sujetos pasibles de retención, los actores residentes en el país.

c) La retención se efectuará en el momento del pago de la retribución.

d) Determinación de la retención:

1. El importe a retener se hará por mes calendario, deduciendo de las sumas brutas abonadas en el período, el monto de los aportes a la AAA y a la obra social.

2. A este importe se le adicionarán las ganancias netas de los meses anteriores del año fiscal.

3. Al importe resultante del punto 2, se le deducirán los importes en concepto de ganancia no imponible, deducción especial y cargas de familia, con las reducciones que correspondan.

4. El importe a retener surgirá de aplicar al importe resultante del punto 3, la escala anual del impuesto a las ganancias, y deduciendo del importe resultante el importe de las retenciones practicadas hasta esa fecha durante el año fiscal.

e) Las retenciones se informarán mediante el SICORE (Resolución General (AFIP) N° 738), utilizando el código de impuesto 217 y código de concepto 56 Retención Ganancias Actores.

f) Se establece una obligación de informar su patrimonio a los actores que perciban al menos $ 40.000 anuales como ganancias netas durante el año fiscal, en forma análoga al esquema establecido en la Resolución General (AFIP) N° 1261.

g) Los actores pasibles de retención deberán informar mediante el formulario F. 572 el detalle de personas a su cargo y los conceptos de las deducciones generales computables, así como las retribuciones abonadas a sus representantes.

h) Deberán presentar sus declaraciones juradas del impuesto a las ganancias, en caso de que la AAA no retenga el total del impuesto que corresponda, o en caso de obtener otras rentas.

i) La AAA deberá practicar una liquidación anual, en la que determine la retención definitiva del año, hasta fines de febrero del año siguiente, mediante la utilización del formulario F. 649 o planilla similar.

Se deberán conservar las liquidaciones en archivo a disposición de la AFIP.

j) Las rentas alcanzadas por el presente régimen quedan excluidas de todo otro régimen de retención del impuesto a las ganancias.

k) De aplicación a partir del año fiscal 2006, inclusive.

l) Las retenciones que se practiquen a partir del 1/07/06, considerarán como pago a cuenta las retenciones practicadas desde enero/06 hasta dicha fecha.

II.
Convenio Multilateral

1.
Programa aplicativo SIFERE. Parche que soluciona errores

La Comisión Arbitral ha liberado un parche para instalar sobre la Versión 1.0 Release 42 del SIFERE. Se solucionan los siguientes errores:

a) No se contemplaba el caso de no poseerse aún coeficiente unificado en las jurisdicciones.

b) Problemas de redondeo

c) Problemas de impresión

Puede descargarse de la página institucional de la Comisión Arbitral (www.ca.gov.ar) 

2.
Modificación a la reglamentación general de regímenes de percepción 

Por Resolución General (CA-CM) N° 4/06 (B.O.: 29/05/06) se eliminó la prohibición a las jurisdicciones de aplicar regímenes de percepción a contribuyentes, cuando el coeficiente unificado de dicha jurisdicción sea inferior a 0,1000.

Cada jurisdicción decidirá cuándo corresponderá y cuando no aplicar percepciones, con sus propios parámetros.

III.
Impuestos de la Ciudad de Buenos Aires

1.
Presentación de declaración jurada anual de convenio multilateral con informe de contador público. Nuevas normas transitorias

Por Resolución (DGR) N° 2216/06  de fecha 31/05/06) se dispuso la forma de cumplir la obligación de presentación de la certificación contable por parte de las sociedades comerciales regulares, contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos bajo el régimen de Convenio Multilateral, con jurisdicción sede en la Capital Federal.

A tal fin, se dispuso que se deberá presentar en la delegación de la Dirección General de Rentas sita en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Capital Federal, una copia del formulario Declaración Jurada -CM 05- debidamente legalizado por el profesional interviniente (SIC)  en el que conste la recepción del mismo por parte del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Esta operatoria será de aplicación obligatoria hasta tanto se encuentre operativo el sistema aplicativo electrónico y los respectivos circuitos administrativos para la legalización de las firmas de profesionales en ciencias económicas que garanticen la autoría del profesional actuante y la inalterabilidad del documento.

Por nuestra parte, no entendemos qué quiso decir el reglamentador al referirse a una copia “legalizada por el profesional interviniente”.  Hasta el momento, sabíamos que los informes eran legalizados por el Consejo y no que los formularios fueran legalizados por los profesionales. Entendemos que la norma es de imposible cumplimiento y que debe entenderse por no escrita. 

2.
Requisitos de inscripción en nuevas actividades con alícuota cero

Por Resolución (DGR) N° 2142/06 (B.O.: 23/05/06) se fijó el procedimiento de inscripción para los contribuyentes alcanzados por la alícuota 0%, por su actividad de “call center, contact center y/o atención al cliente”.

Se fijó el 30 de junio como plazo para formalizar dicha inscripción, a fin de reconocer el tratamiento indicado con efectos al 1 de enero del corriente año.

3.
Modificaciones al nomenclador de actividades

Por Resolución (DGR) N° 2112/06 (B.O.: 23/05/06) se modificó el nomenclador de actividades económicas a fin de asignar el código de actividad 749930 a las actividades de “servicios brindados para terceros por call center, contact center y/o atención al cliente”.

IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Modificaciones al régimen de información para corralones y empresas constructoras

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 36/06 (B.O.: 8/06/06) se dispuso:

a) Establecer que no deberán informarse las operaciones cuyo importe total de facturación sea inferior a $ 1.000, en el caso de las actividades de venta al por menor de aberturas, artículos para plomería e instalación de gas y materiales de construcción n.c.p.

b) Se posterga hasta el 10/07/06 el plazo para la presentación de la primera información cuatrimestral, referida al período ene-abr/06.

2.
Modificación del régimen de recaudación sobre acreditaciones bancarias

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 35/06 de fecha 23/05/06 se dispuso incrementar al 0,8% la alícuota del régimen de recaudación sobre acreditaciones bancarias (SIRCREB), aplicable a las acreditaciones que se realicen en cuentas abiertas en entidades financieras, con vigencia a partir del 1/06/06.

3.
Régimen de información para empresas de transporte aéreo internacional de pasajeros

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 29/06 de fecha 5/05/06 se estableció un régimen de información para las empresas de servicios de transporte aéreo internacional de personas.

Se establece la obligación de empadronarse, de presentar una declaración jurada cuatrimestral, con información referida a los pasajeros que viajen al exterior de la república.

4.
Código de operación de traslado o transporte de bienes en el territorio bonaerense

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 32/06 (B.O.: 30/05/06) se reglamentó la obligación de obtener un código de operación de traslado, para amparar el traslado o transporte de bienes en el territorio provincial (Código Fiscal, art. 34 bis). 

Se excluyen de esta obligación las operaciones efectuadas con consumidores finales, salvo que se supere la cantidad que establezca la DPR, y las operaciones de importación y exportación.

El COT deberá ser obtenido por quienes emitan comprobantes que respaldan el traslado y entrega de bienes: factura, remito, guía, o documento equivalente, en forma previa al traslado o transporte de la mercadería.

Si el destinatario es el propietario de la mercadería transportada, éste deberá solicitar el COT, en lugar del transportista, si éste no lo solicita.

Para la obtención del COT, deberá poseerse o gestionarse la CIT (Clave de Identificación Tributaria), a fin de poder utilizar el procedimiento de solicitud de la COT por Internet.

La COT se solicitará en el sitio web de la DPR (www.rentas.gba.gov.ar).

Se solicitarán datos de identificación del emisor de la documentación, del lugar de origen de los bienes, identificación del transportista, identificación de los destinatarios de los bienes, domicilio de destino, fecha de origen del traslado, descripción y cantidad de los productos transportados, distancia en Km. entre origen y destino de los bienes, fecha estimada de entrega para viajes de más de 1.000 Km., tipo y número de comprobante(s) relacionados, fecha de emisión e importe.

El COT deberá imprimirse y exhibirse a requerimiento de la Dirección Provincial de Rentas, en oportunidad de realizarse el traslado o transporte de los bienes.

El COT tiene vigencia limitada. 

Los bienes transportados sin COT serán objeto de decomiso. 

También se aplicará decomiso en caso de discrepancias entre lo declarado y lo efectivamente transportado.

En una primera etapa, esta obligación se aplicará, exclusivamente, al traslado de bienes con origen y destino dentro de la Pcia. de Buenos Aires, y únicamente con relación a los siguientes bienes:

a) Combustibles líquidos (Nafta sin plomo, hasta 92 RON, nafta sin plomo, de más de 92 RON, nafta con plomo, hasta 92 RON, nafta con plomo, de más de 92 RON, nafta virgen, gasolina natural, solvente, aguarrás, gas oil, diesel oil y kerosene). En caso de ventas a consumidor final, deberá obtenerse el COT cuando se trate de más de 100 litros la cantidad de combustible líquido transportado.

b) Ganado vacuno (toros, torunos, terneros, vacas, vaquillonas y novillos). En caso de ventas  a consumidor final, deberá obtenerse el COT cuando se trate de más de 5 cabezas la cantidad transportada.

c) Productos y subproductos cárnicos (Cueros, carnes u otros: cueros, res, media res, otros: comestibles o no comestibles). En caso de ventas a consumidor final, deberá obtenerse el COT cuando se transporten más de 5 reses, o más de 5 medias reses, o más de 100 Kg. de otros productos o subproductos.

5.
Modificación de requisitos para exclusión de regímenes de recaudación 

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 23/06 (B.O.: 11/05/06), se modificaron los requisitos y el procedimiento para la solicitud de certificados de exclusión de los regímenes de recaudación  del impuesto sobre los ingresos brutos.

En cuanto a la acreditación de la exclusión, ahora podrá consultarse en la página web de la DPR (www.rentas.gba.gov.ar) y entregarse a la contraparte un ejemplar firmado del certificado descargado de dicha página.

V.
Laboral y previsional

1.
Nuevo mecanismo para obtener de la AFIP las DD.JJ. del SIJP de períodos anteriores

Por Resolución General (AFIP) N° 2041 (B.O.: 2/05/06) se estableció un mecanismo informático por Internet mediante el cual los empleadores podrán solicitar la información nominativa de las declaraciones juradas presentadas al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP), a fin de posibilitar la generación de declaraciones juradas rectificativas, entre otros fines.

Podrá obtenerse la información referida a declaraciones juradas correspondientes a julio/04 en adelante.

Las declaraciones juradas podrán rectificarse por nómina completa o por novedad.

Para obtener dichas declaraciones juradas, deberá utilizarse el sistema “e-DDJJ Empleadores SIJP”, a través de la página web de la AFIP, trámites con clave fiscal.

La AFIP pondrá a disposición del solicitante el archivo con la informacion solicitada, de la última presentación realizada (original o rectificativa).

El formato de la declaración jurada será el estándar compatible con la versión en vigencia a la fecha de la solicitud por Internet.

En caso de requerirse la información correspondiente a una declaración con “secuencia” anterior a la última presentada, o si no estuviese operativo el sistema e-DDJJ Empleadores SIJP, deberá formularse el pedido por multinota, que se deberá presentar en la agencia de inscripción del empleador.

2.
Modificación de los requisitos de ingreso al Sistema Único de Asignaciones Familiares

Por Resolución (ANSES) N° 358/06 (B.O.: 11/05/06) se dispuso que la presentación de la documentación acreditando la existencia e inscripción de la entidad de que se trate en la AFIP, deja de ser obligatoria, siendo facultad de la ANSES exigirla, de considerarlo necesario.

3.
Se fija un procedimiento para la liquidación de la Ayuda Escolar Anual para quienes no la hayan percibido

Por Resolución (GNPyS-ANSES) N° 12/06 (B.O.: 19/05/06) se dispuso que aquellos que no hayan percibido la ayuda escolar anual, sea el mes anterior al inicio del año lectivo, sea en “forma masiva” por parte de la ANSES, podrán reclamar su pago contra la presentación del certificado dentro de los 120 días de iniciado el período lectivo.

4.
Sustitución de la normativa del régimen de seguridad social del servicio doméstico

Por Resolución General (AFIP) N° 2055 (B.O.: 31/05/06) se dictó un texto unificado de las normas aplicables en materia del régimen especial de seguridad social para empleados del servicio doméstico, y de las normas que regulan la deducción de las retribuciones y los aportes y contribuciones en el impuesto a las ganancias, por parte de los dadores de trabajo. Los aspectos salientes son:

Aportes y contribuciones

Se actualiza la tabla de aportes y contribuciones, y se especifica la situación de los menores de 14 a 18 años:

a) Trabajador activo, mayor de 18 años:

	Horas trabajadas semanalmente
	Importe a pagar
	Aportes
	Contribuciones

	Desde 6 a menos de 12
	$ 20
	$ 8
	$ 12

	Desde 12 a menos de 16
	$ 39
	$ 15
	$ 24

	16 o más
	$ 59,44
	$ 24,44
	$ 35


b) Trabajador activo, mayor de 14 años y menor de 18 años:

	Horas trabajadas semanalmente
	Importe a pagar
	Aportes
	Contribuciones

	Desde 6 a menos de 12
	$ 8
	$ 8
	$ 0

	Desde 12 a menos de 16
	$ 15
	$ 15
	$ 0

	16 o más
	$ 24,44
	$ 24,44
	$ 0


c) Trabajador jubilado:

	Horas trabajadas semanalmente
	Importe a pagar
	Aportes
	Contribuciones

	Desde 6 a menos de 12
	$ 12
	$ 0
	$ 12

	Desde 12 a menos de 16
	$ 24
	$ 0
	$ 24

	16 o más
	$ 35
	$ 0
	$ 35


Los conceptos que se abonen, detallados en los incisos precedentes, tendrán los siguientes destinos:

1. Aportes: Sistema Nacional del Seguro de Salud. El 10% del aporte de $ 24,44, se destinará al Fondo Solidario de Redistribución (artículo 22 de la ley 23661 y modif.).

2. Contribuciones: Régimen Público de Reparto del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones.

El ingreso de los aportes y contribuciones, se hará mediante el volante de pago F. 102 (Nuevo Modelo).

Se señala que el plazo de pago de los aportes y contribuciones vence el día 10 del mes calendario siguiente.

Deducción en el Impuesto a las Ganancias

El monto máximo de la deducción para el año 2006 y siguientes será de $ 6.000.-

Los empleados en relación de dependencia y restantes sujetos a los que se les practican mensualmente retenciones del impuesto a las ganancias en virtud de la Resolución General (AFIP) N° 1261, podrán computar mensualmente la deducción a que tengan derecho, o anualmente en la liquidación anual o final, según corresponda.

A tal fin, el importe a computar se deberá informar al agente de retención mediante la utilización del formulario de declaración jurada F. 572, según se indica:

a) De efectuarse el cómputo mensual: una vez abonados los importes correspondientes y antes de la finalización del mes calendario en que se efectuó su ingreso.

b) De efectuarse en la liquidación anual o final: con anterioridad al mes de febrero de cada año o al momento de practicarse la liquidación final, según corresponda.

Disposiciones transitorias

Se fijó un plazo especial hasta el 15/06/06 para ingresar los aportes y contribuciones devengados en los períodos febrero, marzo y abril/06.

También se estableció que en caso de trabajadores del servicio doméstico menores de 18 años y mayores de 14 años, el ingreso de los citados aportes correspondientes a los períodos devengados febrero a julio de 2006, deberá realizarse durante el mes de agosto de 2006.

 5.
Modificación del procedimiento de exclusión de retención de contribuciones de la seguridad social

Por Resolución General (AFIP) N° 2057 (B.O.: 31/05/06) se dispuso que podrá renovarse el certificado de exclusión de retenciones con hasta 30 días corridos de anticipación a su vencimiento, a fin de evitar la acumulación o generación de saldos a favor del empleador.

VI.
Sociedades

1.
Nuevo monto de capital mínimo para que las sociedades anónimas tengan fiscalización estatal permanente

Por Disposición (SAR) N° 6/06 (B.O.: 17/05/06) se elevó a la suma de pesos dos millones cien mil ($ 2.100.000) el monto del capital social a partir del cual las sociedades anónimas quedan sujetas a control estatal permanente (L.S.C., art. 299, inciso 2°).

VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/05/06 – 06/06/06

Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8720 (B.O.: 18/05/06) se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/05/2006
	        1,7913 

	08/05/2006
	        1,7919 

	09/05/2006
	        1,7924 

	10/05/2006
	        1,7930 

	11/05/2006
	        1,7936 

	12/05/2006
	        1,7941 

	13/05/2006
	        1,7947 

	14/05/2006
	        1,7952 

	15/05/2006
	        1,7958 

	16/05/2006
	        1,7964 

	17/05/2006
	        1,7969 

	18/05/2006
	        1,7975 

	19/05/2006
	        1,7980 

	20/05/2006
	        1,7986 

	21/05/2006
	        1,7992 

	22/05/2006
	        1,7997 

	23/05/2006
	        1,8003 

	24/05/2006
	        1,8008 

	25/05/2006
	        1,8014 

	26/05/2006
	        1,8020 

	27/05/2006
	        1,8025 

	28/05/2006
	        1,8031 

	29/05/2006
	        1,8037 

	30/05/2006
	        1,8042 

	31/05/2006
	        1,8048 

	01/06/2006
	        1,8054 

	02/06/2006
	        1,8059 

	03/06/2006
	        1,8065 

	04/06/2006
	        1,8071 

	05/06/2006
	        1,8077 

	06/06/2006
	        1,8083 


2.
Variación de los índices de precios de abril de 2006

Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	1,5 % 

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	1,6 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	1,7 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	1,0 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	1,3 %
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